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Doctora 
M.P. MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA  : PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  : EDMUNDO POPAYAN PAYAN C.C. 10518998 
DEMANDADO   : COLPENSIONES  
RADICACION  : 76001310501820180021401 
ASUNTO:   : PODER DE SUSTITUCIÓN 
 
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, obrando en mi condición de representante 
legal suplente de la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. sociedad legalmente constituida 
mediante documento privado del 25 de abril de 2.015, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali bajo 
el registro No 6.064 del Libro IX, identificada con NIT. No. 900.847.273-4, según consta en el 
certificado de Existencia y Representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en 
ejercicio del PODER GENERAL otorgado mediante escritura pública No. 3365 de 2019, por la 
Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, identificada con NIT 900.336.004-
7, parte demandada dentro del proceso de la referencia, con todo respeto, muy comedidamente 
manifiesto por medio del presente escrito que SUSTITUYO el Poder a mí conferido con todas sus 
facultades inherentes a él, a favor de la Doctora ELIZABETH CASTELLANOS CASTILLO, mayor de 
edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.113.661.741 de Palmira, abogada inscrita con 
Tarjeta Profesional No. 281.616 del C.S.J. 
 
Fundamento la anterior solicitud con base en lo dispuesto en el Artículo 77 del C.G.P 
 
Sírvase Señor Juez, aceptar la sustitución y reconocer personería. 
 
Atentamente,        Acepto, 
 

 
                                              
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA    ELIZABETH CASTELLANOS CASTILLO 
C.C.No.16.915.453 de Cali                    C.C. No.1.113.661.741  de Palmira 
T.P.No.150.960 C.S.J.                            T.P. No. 281.616  del C.S.J. 
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Doctora 
M.P. MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
E.   S.   D. 
 

REFERENCIA  : PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  : EDMUNDO POPAYAN PAYAN C.C. 10518998 
DEMANDADO   : COLPENSIONES  
RADICACION  : 76001310501820180021401 
ASUNTO  : ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 
 
ELIZABETH CASTELLANOS CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.661.741 
de Palmira y T.P. No. 281.616 del Consejo superior de Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creado por la Ley 1151 del 2007, 
de conformidad con las facultades otorgadas en el parágrafo primero del artículo 4 de la resolución 
039 del 13 de Junio del 2012, con domicilio en Santa Fe de Bogotá, me permito presentar 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en consideración a lo expuesto en el auto de sustanciación y el 
artículo 15 del  Decreto 806 de 2020, en los siguientes términos: 

Solicito comedidamente sea confirmada la sentencia absolutoria de primera instancia, atendiendo lo 
siguiente:  

Mediante Resolución No. 10705 del 7 de julio de 2005, se modificó la Resolución No. 10705 del 
2005 en el sentido de reconocer la pensión de vejez al demandante de conformidad con la Ley 33 de 
1985, dejándola en suspenso hasta que allegara el retiro definitivo del servicio público. 
 
Mediante Resolución No. 17908 del 2008 se modificó la Resolución No.10705 del 2005 en el sentido 
de reconocer la Pensión de Vejez con bono pensional a partir del 01 de septiembre de 2008 en 
cuantía de $864.287.00 
 
Mediante Resolución No. 8762 del 13 de mayo de 2009, se modificó la Resolución No. 10705 del 
2005 en el sentido de reconocer la pensión de vejez al demandante, en cuantía de 
$929.715.00, efectiva a partir del 01 de enero de 2009, de conformidad con la Ley 100 de 1993 
modificada por la Ley 797 de 2003. 
 
Mediante Resolución No. 21215 del 07 de diciembre de 2009, COLPENSIONES resuelve recurso de 
reposición y confirma la Resolución No. 8762 del 13 de mayo de 2009. 
 
Mediante Resolución VPB No. 10700 del 05 de julio de 2014 COLPENSIONES resuelve recurso de 
apelación y confirma la Resolución No. 8762 del 13 de mayo de 2009. 
 
Mediante resolución GNR 342917 del 18 de noviembre del 2016 COLPENSIONES, negar la 
reliquidación de una Pensión de VEJEZ al demandante.  
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El demandante nació el 15 de mayo de 1946 y cuenta con 1625 semanas cotizadas en toda su vida 
laboral. 
 
 

El artículo 36 de la ley 100 de 93, reza: régimen de transición. la edad para 
acceder a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para 
las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual 
la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres 
y 62 para los hombres. 
 
La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número 
de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años 
de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 
quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior al cual se encuentren afiliados. las demás condiciones y requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por 
las disposiciones contenidas en la presente ley. 
 
lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar 
en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son 
mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será aplicable 
cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de ahorro 
individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones 
previstas para dicho régimen. 
 
tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro 
individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación 
definida. 
 
Quienes a la fecha de vigencia de la presente ley hubiesen cumplido los 
requisitos para acceder a la pensión de jubilación o de vejez, conforme a normas 
favorables anteriores, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento, 
tendrán derecho, en desarrollo de los derechos adquiridos, a que se les 
reconozca y liquide la pensión en las condiciones de favorabilidad vigentes, al 
momento en que cumplieron tales requisitos. 
 
PARÁGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez de que 
trata el inciso primero (1o) del presente artículo se tendrá en cuenta la suma de 
las semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de la presente ley, al 
instituto de seguros sociales, a las cajas, fondos o entidades de seguridad social 
del sector público o privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos 
cualquiera sea el número de semanas cotizadas o tiempo de servicio” 

 
Además de lo anterior, este régimen fue modificado por el acto legislativo 01 del 2005, y se dispuso 
que la vigencia del mismo sería hasta el 31 de julio de 2010 y sólo sería aplicable para aquellas 
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personas que al 25 julio de 2005 acreditaran también 750 semanas cotizadas y que contaran con las 
condiciones iniciales señaladas en el artículo 36 de la ley 100 de 1993. 
 
Así mismo, el acto legislativo señaló que en todo caso el régimen de transición iría hasta el 2014, es 
decir que las personas que eran beneficiarias de él y adicionalmente acreditaban 750 semanas 
cotizadas a julio de 2005, podrán pensionarse de acuerdo a las condiciones anteriores hasta el 31 
de diciembre del 2014. 
 
Descendiendo al caso en comento, se extrae que no plausible el reconocimiento y pago de la 
reliquidación pensional de conformidad con lo establecido en el acuerdo 049 de 1990 aprobado por 
el Decreto 758 de 1990 por los considerandos de la Ad quo en la sentencia objeto de consulta y 
apelación del proceso de la referencia, sino que, aunado a la anterior, se establece que la Corte 
Suprema de Justicia ha sido enfática en señalar que es improcedente la sumatoria de tiempos 
públicos y privados en aras de reconocer prestaciones bajo el régimen de transición en aplicación al 
acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de 1990, así:  
 
 

“Es menester indicar que el Decreto 758 de 1990, que aprobó el Acuerdo 049 de 1990, resulta 
improcedente acumular cotizaciones con tiempo de servicios cotizados a otras cajas, pues los 
reglamentos del Instituto de Seguros Sociales en el régimen de prima media con prestación 
definida no contemplan tal posibilidad y ello solo vino a ser factible con la expedición de la Ley 
100 de 1993. 
 
Mediante sentencia de la CSJ, SL16810-2016, 26 oct. 2016, Rad.N°.49596, señaló: “(…) 
tampoco pudo incurrir el sentenciador de alzada en ninguna equivocación, en torno a la 
imposibilidad de sumar tiempos de servicios en el sector público no cotizados al ISS con 
semanas efectivamente cotizadas a dicha entidad de seguridad, respecto de quien no se 
discute su condición de beneficiaria del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993, como la demandante, para efectos de acceder a la pensión de vejez de que 
trata el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, pues tal 
inviabilidad jurídica, tiene asidero en la jurisprudencia que sobre el tema ha producido la Sala, 
pues no se limita al fallo de casación citado en el proveído gravado con el recurso 
extraordinario, sino que se ha desarrollado en decenas de pronunciamientos posteriores (…)” 
 
 Asi mismo, mediante sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, 
del 15 de junio de 2016, Magistrado Ponente Gerardo Botero Zuluaga, Radicación No. 44975: 
“(…) la jurisprudencia constante y reiterada de esta Corporación ha sostenido de vieja data 
que no resulta procedente la sumatoria de tiempos servidos al sector público con semanas 
cotizadas al Instituto de Seguros Sociales, a efectos de reconocer la pensión de vejez 
contemplada en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del 
mismo año, aplicable en virtud del régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
por cuanto dicha disposición no contempla dicha sumatoria de manera expresa y, además, en 
la medida en que lo establecido en el parágrafo primero del artículo 36 referido solamente 
concierne a las prestaciones contempladas en el artículo 33 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Social Integral. Así las cosas, para los beneficiarios de la transición cuyo régimen 
anterior sea el del Instituto de Seguros Sociales contenido en el citado Acuerdo 049 de 1990, 
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la exigencia del número de semanas debe entenderse como aquellas efectivamente cotizadas 
al I.S.S., puesto que en el referido Acuerdo no existe una disposición que permita adicionar a 
las semanas cotizadas, el tiempo servido en el sector público, como sí acontece a partir de la 
Ley 100 de 1993 para las pensiones que se rijan en su integridad por ella, o como también 
puede ocurrir respecto a la pensión de jubilación por aportes prevista en la Ley 71 de 1988 art. 
7°, según el criterio expuesto en sentencia CSJ SL44572014, 26 mar. 2014, rad. 43904”. 

 
 
De lo anterior, se concluye que: el pensionado  cumple su estatus pensional (de acuerdo a lo 
dispuesto en el Decreto 758 de 1990) el día 15 de mayo del 2006, y como quiera que la sentencia 
SU – 769 de 2014 no tiene efectos retroactivos, no es posible computar los tiempos no cotizados al 
Institutos de Seguros Sociales y/o Colpensiones para el estudio de la pensión de vejez de acuerdo 
al mencionado régimen pensional y no cuenta con semanas cotizadas al ISS / COLPENSIONES 
antes del 01 de abril de 1994 tal como se evidencia del reporte de semanas cotizadas del 
demandante, es decir que, no cumple con los requisitos establecidos para hacerse acreedor del 
derecho. Máxime cuando tiene un total de 870 semanas exclusivamente cotizadas a 
COLPENSIONES. A su vez, la Entidad le aplicó el IBL más favorable al actor, esto es, con el 
promedio de los últimos 10 años. 
 
Igualmente, que la normatividad aplicable más favorable al demandante es la ley 797 del 2003, tal 
como lo dispuso la Entidad en el acto administrativo que procedió a reliquidar la prestación del 
demandante.  
 
Así las cosas, no resultan saldos a favor del demandante y es procedente confirma la sentencia. 

 
 

ANEXOS 
 

Se anexa poder para actuar debidamente con sus respectivos anexos. 

 

NOTIFICACIONES 

Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho o en la CARRERA 101 A No 17-45, 
Barrio, Ciudad Jardín- Tel. 3450513 Cel 314-4740801 ó 321-7006296, correos electrónicos: 
mmajunior05@gmail.com ó munozmedinaabogados@gmail.com  

Cordialmente,   

 
__________________________________ 
ELIZABETH CASTELLANOS CASTILLO 
C.C. No. 1.113.661.741 de Cali 
T.P. No. 281.616 del C.S. de la J. 
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